
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA  

BOGOTÁ D. C.   
 

Bogotá D.C, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

 
 

A N T E C E D E N T E S: 
 

Procede el despacho a desatar la acción de tutela instaurada por 

JAQUELINE SALCEDO en contra de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, a fin de que se le ampare sus 

derechos fundamentales de petición e igualdad.   

 Entre otros se citaron los siguientes hechos: 

 

 Manifiesta la tutelante que, interpuso derecho de petición el 
26 de octubre de 2021, solicitando ayuda humanitaria. 

 Indica la accionante que, la entidad accionada no contesta el 

derecho de petición ni de forma ni de fondo. 
 

P R E T E N S I O N   D E L     A C C I O N A N T E 

 

“Ordenar A la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 
A LAS VÍCTIMAS Contestar el DERECHO DE PETICION de forma y de 

fondo. 

 

Ordenar a la unidad especial para la atención y reparación integral a 

las victimas que brinden el acompañamiento y recursos necesarios para 
lograr que nuestro estado de vulnerabilidad sea superado y podamos 

llegar a un estado de autosostenibilidad como lo expresa la legislación 

existente. 

 
Ordenar a UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 

LAS VICTIMAS contestar el derecho a la igualdad, al mínimo vital y 

cumplir lo ordenado en la T-025 de 2004. Sin turnos, asignando mi 

mínimo vital con ayuda humanitaria de manera inmediata y una nueva 
valoración del PAARI y medición de carencias para que se continue 

otorgando la atención humanitaria. 

 

Ordenar a UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 
LAS VICTIMAS contestar el derecho de petición manifestando una fecha 

cierta de cuándo se va a conceder la ayuda. 

 

Todo lo anterior con fundamento en lo establecido por la Corte 

Constitucional en el Auto 206 de 2017. 
 

PROCESO: TUTELA 

RADICADO: 31-2021-00748 

ACCIONANTE:  JAQUELINE SALCEDO 

 
ACCIONADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 

LAS VÍCTIMAS. 



Se tenga en cuenta la emergencia sanitaria que estamos atravesando 

a causa del Covid- 19 y se nos consigne la atención humanitaria”. 

 
C O N T E S T A C I O N    A L    A M P A R O 

 

UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS, pese a estar debidamente notificado guardo silencio. 

 
T R A M I T E   P R O C E S A L 

 

 La mencionada acción fue admitida por auto del veintitrés (23) de 

noviembre de 2021, en el que se ordenó la notificación a la entidad 

accionada y se le concedió el termino perentorio de dos (02) días, para 

que se pronuncie sobre los hechos sustento de la presente tutela. 
 

Se encuentra el presente asunto para decidir y a ello se procede, 

observándose que no se ha incurrido en causal de nulidad que invalide lo 

actuado, previas las siguientes, 
 

C O  N  S  I   D  E  R  A  C  I  O  N  E  S  : 

 

1.- Ha de partir el Despacho por admitir su competencia para conocer 

el presente asunto, conforme lo previsto en el artículo 37 del Decreto 

2591 de 1991 y artículo 8 del Decreto 306 de 1992. 
 

2.- La acción de tutela se encuentra consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política como un mecanismo para la protección inmediata de 

los derechos fundamentales de las personas, cuando los mismos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades o 
particulares en ciertos casos. 

 

La finalidad última de esta causa constitucional es lograr que el Estado, 

a través de un pronunciamiento judicial, restablezca el derecho 
fundamental conculcado o impida que la amenaza que sobre él se cierne 

se configure. 

 

3.- Se encuentra que las exigencias del petitum se centran en que se 
ordene al UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 

A LAS VÍCTIMAS, conteste de fondo el derecho de petición radicado el 

26 de octubre de 2021 N° 2021-711-2460397-2. 

 

4.- El derecho de petición, se define como la facultad de presentar 
solicitudes respetuosas a las entidades públicas y privadas y de obtener 

respuesta oportuna, clara, completa y de fondo al asunto solicitado.  

 

Conforme lo ha resaltado la H. Corte Constitucional en Sentencia T-
487/17, es: 

 
 “a) la posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos 

respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se 
nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; b) la respuesta 

oportuna, es decir, dentro de los términos establecidos en el 

ordenamiento jurídico; c) la respuesta de fondo o contestación 
material, lo que supone que la autoridad entre en la materia propia 

de la solicitud, sobre la base de su competencia, refiriéndose de 

manera completa a todos los asuntos planteados (plena 
correspondencia entre la petición y la respuesta), excluyendo 

fórmulas evasivas o elusivas; y d) la pronta comunicación de lo 

decidido al peticionario, con independencia de que su sentido sea 

positivo o negativo.”  



 

La Ley 1755 del 30 junio del año 2015 “Por medio de la cual se regula 

el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye el título II del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 

señala lo siguiente:  

 
“(…) Capítulo I - Derecho de petición ante autoridades reglas 
generales  

 

Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante 

autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este 

código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta 

resolución completa y de fondo sobre la misma. 
 

 Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades 

implica el ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 
23 de la Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo. 

Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o 

funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de 
un servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir 

copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 

reclamos e interponer recursos.  
 

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin 

necesidad de representación a través de abogado, o de persona 
mayor cuando se trate de menores en relación a las entidades 

dedicadas a su protección o formación. 

 

 El Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de 
peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción 

disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) 

días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la 
resolución de las siguientes peticiones: 

 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso 
no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los 

efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por 

consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de 
dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se 

entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.  

 
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las 

autoridades en relación con las materias a su cargo deberán 

resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.  

 
Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la 

petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta 

circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término 
señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando 

a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que 

no podrá exceder del doble del inicialmente previsto. (…)”. 

 
Los anteriores términos fueron ampliados por el artículo 5° del Decreto 

legislativo 491 del 2020 “por el cual se adoptan medidas de urgencia para 

garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las 

autoridades públicas y de los particulares que cumplan funciones públicas 
y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de 

prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. Decreto que fue declarado 

exequible condicionado por la Corte Constitucional en la sentencia C 242 



del 2020 bajo el entendido que la ampliación de términos que contempla 

para solucionar las peticiones es extensible a los privados que deben 

atender solicitudes. 
 

“Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para 

las peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante 

la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos 
señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así: Salvo norma 

especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) 

días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la 
resolución de las siguientes peticiones: (i) Las peticiones de 

documentos y de información deberán resolverse dentro de los veinte 

(20) días siguientes a su recepción. (ii) Las peticiones mediante las 

cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las 
materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco 

(35) días siguientes a su recepción. Cuando excepcionalmente no 

fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la 
autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 

vencimiento del término señalado en el presente artículo expresando 

los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en 
que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble 

del inicialmente previsto en este artículo.  

 

En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 
2011. Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones 

relativas a la efectividad de otros derechos fundamentales.” 

 
De acuerdo con lo anterior, la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, contaba con 20 días para dar 

respuesta a la solicitud efectuada por la accionante, teniendo en cuenta 

que de conformidad con lo dispuesto en la Resolución N° 01913 del 2021 

expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social se prorrogó la 
emergencia sanitaria por el nuevo coronavirus COVID 19 hasta el 28 de 

febrero del 2021 en todo el territorio nacional.  

 

Así las cosas, al haberse elevado derecho de petición el 26 de octubre del 
2021, es claro que la accionada tiene hasta el 25 de noviembre del 2021, 

para dar respuesta al mismo, sin embargo, la accionante radicó la 

presente acción constitucional el 23 de noviembre del 2021, fecha para la 

cual aún no había vencido el término que tenía la UNIDAD PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, para dar 

respuesta al derecho de petición, por tanto, no puede tutelarse el derecho 

fundamental de petición invocado por la señora  JAQUELINE SALCEDO. 

 

Por último, es importante indicarle a la actora que, el Juez 
Constitucional no puede irrumpir en la esfera de los trámites ordinarios 

para sustraer competencias que ni la Constitución, ni la legislación le han 

conferido, pues el amparo constitucional solo es dable ante la amenaza 

inminente de derechos fundamentales, razón por la cual no hay lugar a 
acceder a tales pretensiones, en tanto la acción de tutela no es un medio 

para sustituir los procedimientos respectivos o alterar competencias de 

las Entidades, por cuanto al interior de este asunto no se demostró la 

afectación de derecho fundamental alguno, así como tampoco se probó 
un perjuicio irremediable  ocasionado por la entidad accionada, que 

requiera de la actuación de esta Administradora de Justicia. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO TREINTA Y UNO DE 
FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 
 

R E S U EL V E: 



 

PRIMERO. - NEGAR la presente acción de tutela, conforme lo 
expuesto en la parte motiva del presente fallo. 

 

SEGUNDO. - Comuníquesele a las partes, en forma rápida y por el 

medio más expedito, de conformidad a lo consagrado en el Art.16 del 

Decreto 2591 de 1991. 
 

TERCERO. - Si este fallo no es impugnado envíese a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE, 
LA JUEZ; 

YPEM 
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